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Doctora:
LAURA FREIDEL BETANCOURT.
JUEZ 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.
E.S.D

Buenos tardes;
En mi calidad de apoderada sustituta de Colpensiones, (conforme a la sustitución de poder que
se adjunta) y encontrándome dentro del término legal oportuno, me permito dar contestación a
la demanda del proceso de la referencia.
Para tal fin se allega:

Contestación + Sustitución + Anexos + Historia Laboral demandante (Lo anterior en 53
folios, formato PDF)
Expediente Administrativo demandante, el cual se remite tanto en formato PDF (358
folios), así como también en carpeta comprimida formato ZIP.

Nota: se remite este correo de forma simultánea a las demás partes intervinientes, de
conformidad con lo ordenado en la Ley 2213 de 2022.

Cordialmente;
PAOLA GAVIRIA QUINTERO
Abogada Universidad de Medellín
CELULAR: 3002123097
CORREO: paolagaviriaq@gmail.com 
 EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO_ISBELIO GUARIN
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Doctora: 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
E.     S.     D. 
  
 

ASUNTO CONTESTACION 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ISBELIO GUARIN GONZALEZ 

CEDULA  5.957.593 

DEMANDADO Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y OTRO 

RADICADO 05001310501320230020500 

 
PAOLA GAVIRIA QUINTERO, abogada titulada, identificada con la cedula de ciudadanía 
N°1.039.452.139 y tarjeta profesional N° 221.371 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura; 
conforme aparece al pie de mi firma, obrando en el proceso de la referencia como abogado de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, procedo conforme a los 
requisitos y el término de ley a contestar la demanda Ordinaria Laboral en los 
siguientes términos: 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
DOMICILIO 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 
vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que 
trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de 
acuerdo con lo que establezca  la  ley que los desarrolle.  
 
La representación legal, la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 12435765, quien obra en su calidad de presidente desde el 11 de noviembre 2018.  
 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: PARCIALMENTE CIERTO; toda vez que, ES CIERTO que el demandante estuvo afiliado 
al RPMPD desde el 13/03/1979; sin embargo NO ES CIERTO la densidad de semanas que aduce 
haber cotizado; tal como se puede corroborar en la historia laboral actualizada al 27 de junio de 2023 
y que se allega junto con esta contestación, sólo se reportan 31,00 semanas cotizadas. 
 
SEGUNDO: NO ME CONSTA; toda vez que obedece a una situación externa a mi representada y 
sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, deberá someterse a debate probatorio. 
 
TERCERO: NO ME CONSTA; toda vez que obedece a una situación externa a mi representada y 
sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, deberá someterse a debate probatorio. 
 
CUARTO: NO ME CONSTA; toda vez que obedece a una situación externa a mi representada y 
sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, deberá someterse a debate probatorio. 
 
QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO; toda vez que ES CIERTO la edad del demandante conforme 
se puede corroborar en el documento de identidad que reposa en el expediente. Sin embargo, con 
relación a la información que brindó o no en su momento la AFP, NO ME CONSTA; toda vez que 
obedece a una situación externa a mi representada y sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, 
deberá someterse a debate probatorio. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO; una vez revisado el material probatorio obrante en el expediente 



 

 

 

 

 

 

administrativo del demandante y que se allega junto con esta contestación, se puede constatar que 
el único requerimiento elevado a la Entidad data del 17/03/2023 realizado a través de formulario 
electrónico de PQRS, es decir, de forma posterior a la radicación de esta demanda y atendiendo al 
requerimiento realizado por el Despacho mediante el auto inadmisorio de la demanda. 
 
SEPTIMO: NO ME CONSTA; toda vez que obedece a una situación externa a mi representada y 
sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, deberá someterse a debate probatorio. 
 
OCTAVO: NO ME CONSTA; toda vez que obedece a una situación externa a mi representada y 
sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, deberá someterse a debate probatorio. 
 
NOVENO: NO ME CONSTA; toda vez que obedece a una situación externa a mi representada y 
sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, deberá someterse a debate probatorio. 
 
DECIMO: NO ME CONSTA; toda vez que obedece a una situación externa a mi representada y 
sobre la cual no se tiene incidencia; por tanto, deberá someterse a debate probatorio. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
En nombre de mi poderdante me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones que se formulan 
en su contra, por carecer de fundamentación fáctica y legal, debiéndose en todo caso absolver a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNIONES “COLPENSIONES” de todo cargo, y condenar 
en costas al actor. 
 
Frente a las pretensiones manifiesto: 
 

1. ME OPONGO a que se declare la ineficacia de la afiliación realizada por el demandante al 
RAIS; toda vez que la misma se hizo de forma libre y voluntaria y en dicho acto 
COLPENSIONES no tuvo ninguna incidencia o participación. 

2. ME OPONGO a que se ordene a que el fondo privado debe trasladar todas las cotizaciones 
realizadas por el demandante al RAIS; ya que para la Entidad a la cual represento, el 
demandante se encuentra actualmente válidamente afiliado al RAIS. Sin embargo, en caso 
de ser declarada judicialmente dicha ineficacia NO ME OPONGO  a que dicho traslado se 
haga en las condiciones descrita por el actor; es decir, que el fondo privado al momento de 
realizar dicho traslado pague de su patrimonio los dineros que por concepto de los 
descuentos autorizados por la Ley, fueron extraídos de cada una de las cotizaciones 
realizadas por el actor, garantizando así el traslado de la totalidad de la cotización; 
adicionando aquí que dicho traslado debe hacerse “debidamente indexado” por la evidente 
perdida del valor adquisitivo que tiene el dinero con el paso del tiempo, y buscando proteger 
el principio constitucional de sostenibilidad financiera del Sistema Pensional. 

3. NO ME OPONGO  a que dicho traslado realizado por PROTECCION S.A. se haga en las 
condiciones descrita por el actor; es decir, que el fondo privado al momento de realizar dicho 
traslado pague de su patrimonio los dineros que por concepto de los descuentos autorizados 
por la Ley, fueron extraídos de cada una de las cotizaciones realizadas por el actor, 
garantizando así el traslado de la totalidad de la cotización; adicionando aquí que dicho 
traslado debe hacerse “debidamente indexado” por la evidente perdida del valor adquisitivo 
que tiene el dinero con el paso del tiempo, y buscando proteger el principio constitucional de 
sostenibilidad financiera del Sistema Pensional. 

4. NO ME OPONGO  a que dicho traslado realizado por COLFONDOS S.A. se haga en las 
condiciones descrita por el actor; es decir, que el fondo privado al momento de realizar dicho 
traslado pague de su patrimonio los dineros que por concepto de los descuentos autorizados 
por la Ley, fueron extraídos de cada una de las cotizaciones realizadas por el actor, 
garantizando así el traslado de la totalidad de la cotización; adicionando aquí que dicho 
traslado debe hacerse “debidamente indexado” por la evidente perdida del valor adquisitivo 
que tiene el dinero con el paso del tiempo, y buscando proteger el principio constitucional de 
sostenibilidad financiera del Sistema Pensional. 

5. ME OPONGO a que se ordene a COLPENSIONES recibir dichos valores hasta tanto no se 
declare judicialmente la ineficacia del traslado de régimen pensional. 

6. ME OPONGO a que se condene a COLPENSIONES al pago de costas y agencias en 
derecho; toda vez que en este acto es un tercero ajeno que no tuvo ningún tipo de 



 

 

 

 

 

 

incidencia. 
 

Las anteriores oposiciones se sustentan en los siguientes: 
 

ARGUMENTOS DE DEFENSA 
 
Deberá indicarse que, el contrato de afiliación que ha suscrito el demandante y la AFP demandada 
es un contrato que comporta las características de todo contrato; es decir, hay un acuerdo de 
voluntades, es bilateral, es formal, es aleatorio. En conclusión, y según el principio de relatividad de 
los negocios jurídicos, sólo se pueden producir efectos respecto de quienes voluntariamente 
participan en él (es decir, el Fondo Privado y el demandante). 
 
Adicionalmente, debemos indiciar que ese deber de información que tienen las administradoras de 
pensiones, ha tenido varias etapas: 
 

1. Primera etapa: el Decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 
estableció en el numeral 1 del artículo 97, la obligación de las entidades de suministrar a los 
usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor 
transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de 
elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado. 

2. Segunda etapa: La Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, reglamentaron los 
derechos de los consumidores (precisando los principios y el contenido básico de la 
información) y establecieron el deber de asesoría y buen consejo a cargo de las 
administradoras de pensiones. 

3. Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y la Circular Externa No. 016 
de 2016 de la Superintendencia Financiera, establecieron que los usuarios del sistema 
pensional tienen el derecho a la doble asesoría, como condición previa para que proceda el 
traslado entre regímenes, esto es, a obtener información de asesores y promotores de 
ambos regímenes, con el fin que se formen un juicio imparcial y objetivo sobre las 
características y efectos jurídicos del traslado. 

 
Por tanto, el análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de la asesoría que debió 
brindar al momento de la afiliación, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente para la fecha 
de suscripción del formulario o de la materialización del traslado. Es decir que, para el caso en 
concreto, dicho análisis deberá hacerse conforme a la primera etapa del deber de información; 
misma que simplemente imponía a las AFP la obligación de contar con un formulario de afiliación, 
diligenciado por el afiliado, en el cual constaba la plena intención de pertenecer a dicho régimen. 
 
Con relación a la carga de la prueba, establecida en el Art. 167 del CGP; por regla general 
corresponde a cada una de las partes probar el supuesto de hecho que exhibe y atendiendo las 
situaciones particulares del caso, el juez puede invertir la carga de la prueba exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias, o esclarecer los hechos controvertidos. 
La carga dinámica e inversión de la prueba al interior de un proceso judicial, exige la igualdad entre 
las partes con parámetros de buena fe y lealtad procesal. 
De lo anterior se desprende lo manifestado por la Corte mediante Sentencia C- 086 DE 2010, “el 
legislador facultó a los jueces para evaluar las circunstancias de cada caso y definir si se dan o no 
los supuestos genéricos para recurrir en ciertos casos a la carga dinámica de la prueba. Por ende, 
son los contornos de cada situación los que permiten evaluar si la igualdad entre las partes se ha 
visto o no comprometida…” 
 
En dicha sentencia se establecen las siguientes reglas a la hora de realizar una inversión a la carga 
dinámica de la prueba: 

• La posesión de la prueba en una de las partes: se debe indicar que hasta el año 2016 los 
Fondos Privados cuentan exclusivamente con el consentimiento vertido en un formulario de 
afiliación para probar el conocimiento y asentimiento del afiliado respecto del traslado, por 
cuanto las leyes que surgieron entre el año 1994 y 2016 no exigían nada diferente al 
documento de afiliación donde constaba la plena intención de pertenecer al RAIS. 

• La existencia de circunstancias técnicas especiales: es claro que el entendimiento entre el 
RPM y el RAIS sugiere que los afiliados sean debidamente asesorados dado que hay 



 

 

 

 

 

 

aspectos técnicos que los diferencian. Sin embargo, esa regla no puede interpretarse como 
una situación universal que desplace las situaciones de cada caso particular, y que además 
invierta la carga de la prueba sin mayor análisis que la naturaleza experta que tiene la AFP. 
Es aquí donde se debe resaltar que el demandante lleva aproximadamente 20 años afiliado 
al RAIS, tiempo en el que ha podido realizar transacciones, consultas, cotizaciones, ha 
migrado entre AFP, etc., lo que ha hecho que se configure una aceptación tácita de la 
afiliación que realizó al Fondo Privado. 

La previa y directa intervención en los hechos: si bien existe una intervención de asesoría de 
la AFP que podría generar un vicio en la voluntad del traslado, ello debe demostrarse, pues 
de lo contrario predominarían las conjeturas y suposiciones, y no los hechos debidamente 
demostrados en el proceso, en los que intervino directamente el demandante. No pueden 
considerarse a todos los afiliados como una parte débil e indefensa, la misma ley previó 
distintos deberes en cabeza de los mismos con el fin de que por interés propio se asesoren 
de la mejor manera. 
La Corte Constitucional ha indicado, en este sentido y en diversas providencias, que nadie 
puede alegar su propia culpa a favor: “Una persona no es digna de ser oída, ni menos 
pretender el reconocimiento de un bien jurídico a partir de su conducta reprochable. Para la 
Corte, nadie puede presentarse a la justicia para pedir la protección de los derechos bajo la 
conciencia de que su comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue 
la misma norma…” (Sentencia T-122/17). 
 

No puede considerarse a todos los afiliados como una parte débil e indefensa; la misma Ley previó 
distintos deberes en cabeza de los mismos, con el fin de que por interés propio se asesoren de la 
mejor manera y estas obligaciones se encuentran enmarcadas en el Decreto 2241 de 2010, en su 
artículo 4 que habla sobre los deberes de los consumidores financieros del Sistema General de 
Pensiones. Entre estas obligaciones están, por ejemplo: a) informarse adecuadamente de las 
condiciones del Sistema General de Pensiones; b) emplear la adecuada atención y cuidado al 
momento de tomar decisiones, como son entre otras la afiliación, el traslado de administradora o de 
régimen, la selección de modalidad de pensión; c) leer y revisar los términos y condiciones de los 
formatos de afiliación y cualquier otro documento que se requiera dentro del Sistema General de 
Pensiones; d) las decisiones que se tomen dentro del Sistema General de Pensiones, manifestadas 
a través de documentos firmados o de otros medios idóneos autorizados para ello, implicará la 
aceptación de los efectos legales, costos, restricciones y demás consecuencias derivadas de las 
mismas. Aquí se entenderá que este silencio que guardó el demandante durante aproximadamente 
20 años se configura en una aceptación tácita de pertenecer al RAIS. 
La única forma de desvirtuar esta regla legal es demostrando la preexistencia de una fuerza que 
hubiere viciado el consentimiento. 
 
Adicional a lo anterior, se debe precisar que el señor ISBELIO GUARIN GONZALEZ se encuentra 
dentro de una prohibición legal para realizar el traslado que pretende, toda vez que a la fecha de 
presentación de esta demanda contaba con 64 años de edad; es decir, ya cuenta con la edad 
exigida por la norma para acceder a la pensión de vejez. 
 
En sentencia de unificación SU 130 de 2013, la Corte se ocupó del tratamiento dado por la 
jurisprudencia constitucional a la problemática que surge en torno a quienes se trasladaron al 
régimen de ahorro individual y unificó su jurisprudencia advirtiendo que de conformidad con lo 
previsto en los artículos 13, literal e) y 36, incisos 4° y 5° de la Ley 100 de 1993, tal y como fueron 
interpretados por la Corte Constitucional en las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004, 
únicamente los afiliados con 15 años o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la 
cual entró en vigencia el Sistema General de Pensiones, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con prestación 
definida, conservando los beneficios del régimen de transición. 
 
Esta prohibición busca proteger el Principio de Sostenibilidad Financiera del Sistema General de 
Pensiones, que se encuentra estipulado en el artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por 
el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005. 
Así las cosas, se establecieron dos dimensiones de la seguridad social; por un lado, se concibe 
como un derecho constitucional fundamental, y por el otro, como un servicio público de carácter 
obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la 
materialización de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros. 



 

 

 

 

 

 

 
Por esto, este principio representa la garantía del derecho fundamental a la pensión de los 
colombianos de manera sostenida e indefinida; y la declaración injustificada de nulidad e ineficacia 
del traslado afecta directamente este principio, en la medida en que pone en peligro ese derecho 
fundamental a la seguridad social de los demás afiliados, ya que se deberá recibir en un régimen de 
carácter solidario, donde el fondo es de carácter común, a una persona que no realizo cotizaciones 
(que es lo que soporta financieramente las prestaciones que se reconocen) durante un período 
aproximado de 27 años, sobre el cual no se previó, ni proyectó dicha prestación, ni las posibles 
contingencias que se deriven de allí. 
 
Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004 y SU- 062 de 2010 de la Corte Constitucional en 
materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos ahorrados 
de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema. 
 
Es claro que es un negocio jurídico en el que no intervino COLPENSIONES, por lo tanto, en caso de 
que se declare judicialmente dicha ineficacia y se ordene el traslado de las cotizaciones realizadas 
por la demandante al RAIS, dicha devolución debe realizarse conforme lo indica la jurisprudencia 
laboral del máximo tribunal de esta jurisdicción, en sentencias con radicados N° 31898 de 2008, SL 
4989-2018 y SL 1429-2019, las cuales indican que dicha devolución debe ceñirse a los términos del 
artículo 1746 del Código Civil. 
 
Se resalta además lo manifestado en la reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 
Sentencia SL 3202-2021 que indica que la devolución que realice el fondo privado implica las 
siguientes consecuencias: 

1. “Que ésta involucra la devolución de todos los recursos acumulados en la cuenta de ahorro 
individual, en el sentido que debe ser plena y con efectos retroactivos, porque los mismos 
serán utilizados para la financiación de la pensión de vejez a que tiene derecho el 
demandante en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida; 

2. Que ello incluye el reintegro a COLPENSIONES, además de lo consignado en la cuenta de 
ahorro individual, los rendimientos y los bonos pensionales, lo recaudado por gastos de 
administración y comisiones debidamente indexados durante todo el tiempo que el 
demandante permaneció en el RAIS, así como los valores utilizados en seguros 
previsionales y los emolumentos destinados a constituir el fondo de garantía de pensión 
mínima. 

3. Que los efectos de la declaratoria de ineficacia de traslado de régimen pensional, conlleva 
que todas las cotizaciones efectuadas por la promotora del proceso al Sistema General de 
Pensiones, durante su vida laboral, deben entenderse realizadas al de Prima Media con 
Prestación Definida, administrado por COLPENSIONES.” 

 
Así pues, la ineficacia del traslado conlleva precisamente a que el fondo privado devuelva todas las 
cotizaciones que hubiere recibido, incluyendo lo correspondiente al porcentaje que por gastos o 
comisión de administración haya descontado de las cotizaciones, así como también, lo descontado 
para el fondo de garantía de pensión mínima (Decreto 3995 de 2008 artículo7, Sentencia SU-062 de 
2010) y las sumas de la aseguradora (primas previsionales), pues carecería de sentido y objeto la 
declaratoria de ineficacia por falta de la información exigida, de no trasladarse de manera íntegra las 
cotizaciones efectuadas, viéndose favorecida la AFP sin razón financiera atendible, pues si bien 
tales descuentos, tuvieron un origen legal y sirvieron en su momento a un propósito legalmente 
establecido como el aseguramiento de los riesgos de invalidez y muerte, la administración de las 
cotizaciones o el fortalecimiento de un fondo de garantía de pensión mínima, aquellos nunca 
hubieran sido efectuados por la AFP de no haberse verificado la afiliación y traslado de régimen 
pensional. 
 
Conforme a lo anterior, se solicita que se ordene al fondo privado realice la devolución y reintegro  
de las siguientes sumas: recursos de la cuenta de ahorro individual, cuotas de administración, 
cuotas abonadas al fondo de garantía mínima, rendimientos de la cuenta del demandante, anulación 
de bonos pensionales si existieren, porcentaje destinado al pago de seguros provisionales y gastos 
de administración, adicionalmente que dichos valores se entreguen a mi representada de manera 
indexada (tal como lo ha indicado la más reciente jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 
mediante Sentencias SL 5292-2021 M.P. Omar Ángel Mejía Amador y SL 5686-2021 M.P. Iván 
Mauricio Lenis Gómez), dada la evidente perdida del valor de la moneda o si la suma de todos los 



 

 

 

 

 

 

conceptos a trasladar resultare inferior al valor total del aporte legal correspondiente más los 
rendimientos que se hubieran generado en caso de que el demandante hubiera permanecido en el 
Régimen de Prima Media; sea dicho  fondo privado, quien asuma el pago de la diferencia que 
hubiere con cargo a sus propios recursos, evitando así un detrimento en las cuentas manejadas por 
COLPENSIONES.   
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
Al haberme opuesto a las pretensiones de la demanda, me permito proponer las siguientes 
excepciones de mérito: 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RESPECTO AL TRASLADO. 
Respecto al traslado que solicita el accionante, el mismo no es posible en términos del artículo 13 de 
la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 2 de la Ley797 de 2003, el artículo 3 del Decreto 3800 
de 2003, los artículos 7 y 12 del Decreto 3995 de 2008, que establecen los requisitos para 
trasladarse del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida. 
El accionante dice haberse trasladado al RAIS luego de entrar en vigencia la Ley 100 de 1993, la 
misma que en su texto original en el artículo 13 permitía el traslado de régimen cada 3 años de 
permanencia en cada uno de ellos, contados a partir de su escogencia inicial. 
Dicho artículo fue modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, estableciendo como requisito 
para el traslado entre regímenes la permanencia de 5 años mínimo en cada uno, una vez escogido. 
Adicional a lo anterior, la Ley 797 de 2003 instauró un límite para trasladarse entre los regímenes 
indicando que a las personas que les faltare 10 años o menos para cumplir la edad para tener 
derecho a su pensión, no podrían trasladarse de régimen a partir del año de entrada en vigencia de 
esta normativa (restricción que también contempla el Decreto 3800 de 2003 en su artículo 3, y el 
Decreto 3905 de 2008 en su artículo 12). 
Así las cosas, el demandante tuvo la oportunidad de trasladarse al RPM hasta antes de arribar a sus 
52 años, teniendo en cuenta que el artículo 33 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 9 de 
la Ley 797 de 2003, que regula los requisitos para acceder a la pensión de vejez, estableció que a 
partir del 1 de enero del 2014 la edad mínima para pensionarse en el caso de los hombres sería 62 
años de edad. 
De ahí que si por cualquier eventualidad pudiéramos asegurar que la demandante fue asaltada en 
su buena fe por parte del Fondo Privado y que su afiliación fue producto de mala información, de la 
falta de diligencia y cumplimiento de las responsabilidades como profesional por parte de la AFP del 
RAIS, dicho vicio fue saneado por el transcurrir del tiempo. 
La normatividad legal que rige la materia tiene más de 20 años de vigencia- Ley 100 de 1993-, la Ley 
797 de 2003 que restringió el traslado entre regímenes tiene más de 10 años de vigencia, y ambas 
han gozado además de suficiente publicidad; el demandante tuvo oportunidad de efectuar el traslado 
hasta antes de arribar a sus 52 años de edad, de manera que no es excusa la falta de información y 
demás argumentos que alega el mismo. 
 
PRESCRIPCIÓN. 
El fenómeno extintivo de la prescripción se encuentra regulado expresamente en los artículos 151 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 
estableciendo un término trienal para el efecto.  
En tal sentido, la prescripción radica en la tardanza en el ejercicio de la acción durante el lapso 
consagrado en las leyes para tal efecto, lo que hace presumir el abandono del derecho, cuyo efecto 
no es otro que la improductividad de la acción tendiente a reclamar el derecho. 
La Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral en la sentencia SL 8544-2016 señaló 
respecto a la imprescriptibilidad lo siguiente:  
“Por lo demás, esta visión del salario y su papel en la consolidación de la pensión empalma 
perfectamente con el pensamiento de la Sala en el sentido que los elementos consustanciales a la 
prestación pensional no prescriben y, por este motivo, pueden ser revisados judicialmente en 
cualquier momento. Así se ha dicho jurisprudencialmente que aspectos tales como el porcentaje de 
la pensión, los topes máximos pensionales, los linderos temporales para determinar el IBL y la 
actualización de la pensión, no se extinguen por el paso del tiempo, pues constituyen aspectos 
ínsitos al derecho pensional”. 
Tesis que no tiene relación con el caso en debate, pues el problema jurídico que lo originó se 
relaciona con el acto de afiliación o traslado entre regímenes pensionales, que no es un aspecto 
consustancial a la prestación pensional y por lo mismo, no gozan del carácter imprescriptible. 



 

 

 

 

 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta la tesis anterior, en el caso en concreto operaría el fenómeno 
extintivo de las obligaciones. 
 
INOPONIBILIDAD POR SER TERCERO DE BUENA FE. 
Entendiendo que la ineficacia o nulidad que se pretende hacer valer por parte de la demandante 
resulta inoponible ante COLPENSIONES que se configura como un tercero de buena fe, quien no 
participó del acto jurídico. 
La Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la confianza 
razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como 
válidamente celebrados”, raciocinio que a su vez se deriva del principio de relatividad de los 
negocios jurídicos, es decir, que sólo se producen efectos respecto de quienes voluntariamente 
participan en aquel. 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la 
validez del negocio jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este 
caso la afiliación al RAIS), sí se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso 
COLPENSIONES); esto quiere decir, en otras palabras que, se deben mantener los efectos de la 
afiliación al RAIS frente a COLPENSIONES, ya que no hacerlo generaría un perjuicio mayor 
manifestado en el detrimento patrimonial que puede llegar a sufrir la reserva pensional del RPM; ya 
que COLPENSIONES es la única administradora del RPM, que alberga un mayor número de 
pensionados, cuyas pensiones se reconocen con subsidio de las arcas del Estado, de manera que 
se estaría solventando con estos recursos, el desmedro económico ocasionado por particulares (en 
este caso la AFP). 
 
RESPONSABILIDAD SUI GENERIS DE LAS ENTIDADES DE LA SEGURIDAD SOCIAL: 
Las entidades de Seguridad Social no sólo se sujetan a la responsabilidad propia de los contratos de 
aseguramiento, sino que ciñen a obligaciones de índole constitucional que trascienden como 
administradoras de un servicio público de seguridad social. En este caso, la responsabilidad de las 
AFP por la nulidad o ineficacia de un traslado, no sólo se deben enmarcar a reparar el daño 
individualmente sometido a consideración de un juez, sino que debe tener alcance frente a los daños 
indirectos que irradian o comprometen los derechos constitucionales de terceros, en razón de la 
reserva patrimonial de los pensionados y afiliados del RPM que se ven comprometidos con el 
desmedro que sufre la reserva pensional, y que si bien es cierto, la jurisprudencia ha indicado que al 
afiliado no le es atribuible y por ende no se le exige la equivalencia económica de los aportes que se 
devuelven del RAIS al RPM, no es menos cierto, que tal reparo económico lo debe asumir quien ha 
causado el daño. 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA PEDIR. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21, y 36 de la Ley 100 de 1993; la demandante no 
está facultada para elevar petición de traslado de Régimen toda vez que ya ha pasado el tiempo 
límite establecido por la norma para tal fin. 
 
PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
Todos los Actos Administrativos expedidos por COLPENSIONES se presumen legales; ya que se 
encuentran enmarcados dentro de la normatividad existente. 
 
BUENA FE. 
Evidenciado en que la Entidad a la cual represento NO PUEDE válidamente, argumentando motivos 
de equidad, desconocer la LEGISLACIÓN VIGENTE, como institución de carácter público, tiene que 
someterse totalmente al imperio de la Ley. 
 
IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS. 
En primera instancia porque COLPENSIONES le ha resuelto la solicitud a la parte demandante y es 
evidente que el accionar jurídico administrativo en ese sentido se debe presumir de BUENA FE, a 
menos que se demuestre lo contrario, lo que conlleva a solicitar consecuencialmente la imposibilidad 
de condenar en costas a mi representada, por lo siguiente:  el  Artículo  55 de la ley 446 de 1998, 
que modificó el artículo 177 del Código Contencioso Administrativo, que a su vez remitía al artículo 
365 del CGP., que de otro lado es también aplicable  al procedimiento laboral por autorización del 
artículo 145 del CPL. Faculta al juez para condenar en costas a la parte vencida pero en 
consideración A LA CONDUCTA ASUMIDA por ella, que es una norma de carácter  procesal de 
vigencia  inmediata según artículo 40 de la ley  153 de  1887, en esos términos se ha pronunciado el 



 

 

 

 

 

 

Consejo de Estado en sentencia del expediente 10918 de 1999 con ponencia del Dr. Ricardo Hoyos 
Duque que a su  vez  cita  otra sentencia del mismo ponente radicado 10775  y en la cual manifestó:   
“…es claro que el legislador no ha querido en este caso aplicar un criterio absoluto para determinar a  
cargo de quien están las costas del proceso y por lo tanto, no es la ausencia de razón en la 
pretensión u oposición lo que hace sujeto de sanción a la parte sino su conducta abusiva que 
implique un desgaste innecesario para la administración y para la parte vencedora”. 
 
De otro lado, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia con magistrado ponente: DR. Germán 
G. Valdés en sentencia del expediente 12736 del año 2000 y más conocida por ser la que cambió la 
jurisprudencia  de la indexación de la primera mesada pensional, claramente se nota que prohíja la 
tesis de la conducta asumida, y no el “pierde y paga”  por cuanto dispuso: “No se condenará en 
costas al actor ni en el recurso extraordinario ni en las instancias, lo primero porque el recurso 
extraordinario no fue originado por él y lo segundo por ser esta decisión el resultado de una 
modificación de la jurisprudencia que sirvió de fundamento a las pretensiones de la demanda”.  
 
Así las cosas, no tiene soporte una condena por este hecho, pues la entidad ha obrado de buena fe, 
COLPENSIONES actúa según lo ordena la característica filosófica de sus funciones, y no puede 
ejecutar hechos prohibidos por las leyes y menos violar sus propios reglamentos, como en caso 
concreto de este proceso.     
 
EXCEPCIÓN INNOMINADA. 
De conformidad con el artículo 282 del Código General del Proceso, completamente aplicable al 
procedimiento laboral, solicito al Señor Juez, se sirva, si encuentra probados los hechos que 
constituyen una excepción, proceda a reconocerla de oficio en el fallo que desate el presente litigio. 
 
COMPENSACIÓN. 
En caso de prosperar alguna de las pretensiones solicitadas por la parte demandante, le solicito 
señor Juez, tomar en cuenta cualquier suma de dinero recibida por ésta de parte de la Entidad a la 
cual represento y lo que llegaré a resultar en caso de ser condena dicha Entidad.  
Lo anterior para efectuar la compensación con lo que pudiere corresponder. 
 
DEVOLUCION DE CUOTAS Y GASTOS DE ADMINISTRACION, SEGUROS PREVISIONALES, 
RENDIMIENTOS Y AHORROS VOLUNTARIOS DEBIDAMENTE INDEXADOS. 
El inciso 2 del artículo 20 de la Ley 100 de 1993, como fuese modificado por el artículo 7 de la ley 
797 de 2003, establece la distribución de los porcentajes de cotización de los afiliados al régimen de 
ahorro individual con solidaridad, indicando y para los efectos pertinentes, el hecho que un 3% del 
ingreso base de cotización será destinado “a financiar los gastos de administración, la prima de 
reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes”. 
Ahora bien, el artículo 39 del decreto reglamentario 656 de 1994, define a la cuota de administración 
de la que se apropia la administradora del régimen de ahorro individual como aquella que 
“constituyen ingresos de las sociedades que administren fondos de pensiones las comisiones de 
administración a que tienen derecho”. Determinado a continuación, de manera taxativa, sobre cuales 
conceptos se podía cobrar las comisiones correspondientes. Debe resaltarse el hecho que antes de 
la expedición de la ley 797 de 2003, y de conformidad con la Resolución 2549 de 1994, la cuota de 
administración en favor de estas entidades lo era del 3.5%. 
Atendiendo el derrotero en virtud de señalar que parte del patrimonio autónomo de las entidades 
administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad se constituye con base en la cuota 
de administración que se cobra al afiliado al sistema general de pensiones, el literal f del artículo 60 
de la ley 100 de 1993, el cual destaca entre otras, las características del RAIS, establece: 
“El patrimonio de las entidades administradoras garantiza el pago de la rentabilidad mínima de que 
trata el literal anterior y el desarrollo del negocio de administración del fondo de pensiones”.  
En ese orden de ideas, se colige sin mayor disquisición el hecho que la cuota de administración que 
cobra las administradoras del régimen de ahorro individual con solidaridad, es un INGRESO propio 
en favor de la generación de su patrimonio, todo ello, en virtud de la afiliación realizada por el 
cotizante obligatorio al sistema general de pensiones, debiendo destacarse el hecho, que de 
encontrarse que si la misma se declara INEFICAZ en virtud a una afectación de la selección libre y 
voluntaria del régimen pensional o por faltarle a un requisito de existencia o validez, bien sea 
determinado por el a quo, estos dineros conjuntamente con sus rendimientos, generan un 
enriquecimiento sin justa causa a su favor y de no trasladarse, constituiría desmedro de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, pues ella, NUNCA, desde la selección 



 

 

 

 

 

 

inicial de afiliación al RAIS por parte del afiliado, tuvo en su haber, la destinación o administración de 
esas sumas dinerarias, las cuales servirían para efectos de capitalizar el fondo de naturaleza 
común. 
Sobre la obligatoriedad de la devolución de los recursos previstos como cuotas de administración, la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia reciente, con número de radicación 
46292 expediente SL 17595 del 18 de octubre de 2017, Magistrado Ponente Fernando Castillo 
Cadena, ha sostenido:  
“La administradora de pensiones del régimen de ahorro individual tiene el deber de devolver al 
sistema todos los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del actor que fue anulada, 
con todos sus intereses y rendimientos que se hubieren causado”. 
Por consiguiente, también se solicita y con base en la misma jurisprudencia de la CSJ la devolución 
y traslado de todos los aportes, cotizaciones o gastos, SEGUROS PREVISIONALES Y AHORROS 
VOLUNTARIOS, rendimientos financieros y gastos de administración pertenecientes a la cuenta 
individual del actor, debidamente INDEXADOS a favor de COLPENSIONES. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DERECHO 
 

Artículos 48 y 53 de la Constitución Política. 
Ley 100 de 1993, artículos 1, 11, 13, 36, 272 
Acto legislativo 01 de 2005, parágrafo transitorio 4. 
Artículo 1502, 108, 1510 y 1511 del código civil. 
Artículo 1604 del Código Civil: la prueba de la diligencia o cuidado incumbe al que ha debido 
emplearlo, la prueba del caso fortuito al que lo alega. 
Artículo 167 de la Ley 1564 de 2012. 
Decreto 2241 de 2010 Régimen de Protección al Consumidor Financiero. 
Decreto 663 de 1993 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
Ley 1328 de 2009 Derecho de los consumidores. 
Ley 1748 de 2014. 
Decreto 2071 de 2015 
 
Ley 100 de 1993 establece la responsabilidad de cada administradora frente al régimen que 
administra sea, COLPENSIONES el de prima media con prestación definida o el de ahorro individual 
tratándose de las administradoras privadas.  En consecuencia, si la AFP privada comete yerros en la 
afiliación u omite el debido cumplimiento de sus obligaciones contractuales o legales, no tiene por 
qué afectar a TERCEROS DE BUENA FE como COLPENSIONES, para quien el acto jurídico del 
traslado en el que por demás no intervino COLPENSIONES, debe producir los efectos y ser la AFP 
privada la que en un todo por todo salga a responder por la culpa de haber desinformado al usuario 
del sistema financiero y social.  
 
Es así como la AFP privada responde con su patrimonio por la omisión del deber de información que 
se demuestre haber incumplido, pero que, por el mismo es totalmente ajeno a COLPENSIONES, 
entidad que no tiene por qué ser llamada a responder patrimonialmente, menos aún si se trata de un 
fondo común que involucra dineros públicos. 
 
Al momento de aceptar su ingreso al fondo la jurisprudencia ha definido que las administradoras de 
pensiones tienen la obligación de garantizar una afiliación libre y voluntaria, mediante la entrega de 
información suficiente y transparente que le permita al afiliado elegir entre las diferentes opciones, la 
que mejor se ajuste a sus intereses; por cuanto, no puede alegarse «que existe una manifestación 
libre y voluntaria cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener 
frente a sus derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple 
expresión genérica; de allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos 
de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el 
cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014). 
 
Así mismo la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL 1688-2019, luego de realizar un 
recuento normativo, concluyó que “las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar 
información a los afiliados o usuarios del sistema pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una 
decisión consciente y realmente libre sobre su futuro pensional” 
 



 

 

 

 

 

 

De otra parte, se debe considerar que se ha desconocido el precedente constitucional al valerse de 
manera generalizada de la presunta ignorancia de la ley por parte de los afiliados, para considerarlos 
como parte débil y en consecuencia legos o inexpertos, desconociendo adicionalmente que el error 
de derecho no es justificable en los negocios jurídicos, menos para buscar un aprovechamiento 
pensional. 
 
Es así como la posición de la CSJ no es de recibo de la totalidad de los Magistrados de la 
misma, por cuanto en reciente pronunciamiento dentro del radicado 68852, el Magistrado Jorge Luis 
Quiroz aclaró su voto, que COLPENSIONES acoge en su defensa, y que en su tenor literal 
manifestó: 
 
“... el acto de traslado, si bien impone un deber de información suficiente de parte de las 
administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado del deber de concurrir suficientemente ilustrado a 
la escogencia de su régimen pensional, de la cual dependerán sus expectativas económicas y de 
plazo para acceder a la por vejez; como tampoco lo sustraen de la aplicación de la ley, para darle un 
tratamiento desigual, como si su capacidad para celebrar actos y contratos estuviera menguada 
frente a la definición de un acto de la mayor importancia, en la medida en que de su elección 
dependerán las condiciones de cubrimiento de las contingencias, amparadas por el sistema de 
seguridad social y en particular la de vejez”. 
 
Agregó el magistrado Quiroz que la condición del promotor de la acción de nulidad merece una 
especial atención, pues “...es lo mismo que el ex ministro de hacienda que participó en la 
construcción de las reglas acuda a solicitar la nulidad, frente a la solicitud que haga un iletrado 
campesino cuya imposibilidad de leer lo haya llevado a un traslado de régimen y pretenda su nulidad 
por vicio del consentimiento”. 
 
En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la 
expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del art. 36 de la Ley 100 
de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia laboral, colocar en 
situación desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen de transición y violar el 
principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al respecto la Corte expresó: 
 
“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho de ser 
persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de primera 
generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos que la 
ley, de manera general, impone para adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala tales 
requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de derecho adquirido en materia de seguridad social. 
Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de la ley que prescribe tales condiciones, la 
persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de cumplirlas, se habla de expectativa de 
derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son bien distintas: los derechos 
adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no pueden ser desconocidos por leyes 
posteriores; no así las simples expectativas de derecho.” (Subrayado y negrilla fuera de texto 
original) 
 
Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la 
demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del art. 36 de la Ley 100 de 1993. En 
la sentencia, la Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras expectativas en materia 
pensional, indicando lo siguiente: 
 
“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución puesto 
que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de transición no 
es un derecho adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual decidieron renunciar 
voluntaria y autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro individual con solidaridad”. 
 
En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas 
acusadas frustren tal expectativa ya que sólo: 
 
“se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en determinadas condiciones y 
de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al sistema de ahorro individual, si la 
condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino en un tránsito legislativo posterior, y 



 

 

 

 

 

 

tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito legislativo”. 
 
Por último, precisó que: 
“la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al legislador expedir normas que les 
permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como mínimos no se refiere a las expectativas 
legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido adquiridos por sus titulares o a aquellas 
situaciones que se hayan consolidado definitivamente en cabeza de sus titulares”,  
 
Razón por la cual tal prohibición no aplica en este caso al tratarse de expectativas legítimas y no de 
derechos adquiridos”.  
 
Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte Constitucional en 
materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos ahorrados 
de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, dado que el régimen solidario de prima 
media con prestación definida se descapitalizaría. 
 
Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que: 
 
“el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley no 
constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones 
que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato” 
 
Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es absoluto y 
debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales, acompasado ello con 
lo dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 2005, relativo a la obligatoriedad de cuidar y asegurar la 
sostenibilidad del sistema pensional. 
 
 

ACERVO PROBATORIO 
PRUEBAS APORTADAS: 

➢ Historia laboral del demandante (formato PDF). 
➢ Expediente administrativo del demandante (Se allega tanto en Carpeta comprimida ZIP, 

como en archivo PDF unificado) 
PRUEBAS SOLICITADAS: 

➢ Interrogatorio de parte al demandante. 
 

CONDENA EN COSTAS 
De conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso, solicito sea condenado en 
costas la parte demandante; toda vez que inició un proceso judicial en el cual ha obligado a 
COLPENSIONES a ejercer una defensa técnica, sin tener justificación alguna para ello. 
Así mismo solicito que según el 365 del CGP, Ord. 8º, se exonere a COLPENSIONES de cualquier 
condena en su contra, toda vez que no participó en el acto que se declara ineficaz, y el sustento de 
la decisión guarda relación con una conducta desplegada por un tercero ajeno a la Administradora 
del Régimen de Prima Media. 
 

ANEXOS 
 

➢ Escritura Pública No. 716 del 15 de julio de 2020, otorgada en la Notaria Novena (9) del 
Circuito de Bogotá D.C. 

➢ Certificado de vigencia No. 650-2021 expedido el 10 de septiembre de 2021. 
➢ Certificado de Existencia y Representación Legal de la Firma PALACIO CONSULTORES 

S.A.S., expedido el 26 de agosto de 2021. 
➢ Sustitución de poder. 

 
NOTIFICACIONES 

 

• COLPENSIONES se notifica en la Calle 49B No. 64C – 48. Edificio Distrito 65. Oficina 108. 
Medellín (Antioquia) Correo: notificaciones@colpensiones.gov.co 

 

• La suscrita apoderada se notifica en la carrera 55 No. 40 A – 20, oficina 1109.  Medellín. 



 

 

 

 

 

 

Teléfono (604) 3583174. 
correo electrónico paolagaviriaq@gmail.com  
Cel 3002123097 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
PAOLA GAVIRIA QUINTERO 
C.C. 1.039.452.139 
T.P. 221.371 del C.S. de la J.   

mailto:paolagaviriaq@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

Doctora: 

LAURA FREIDEL BETANCOURT. 

JUEZ 013 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E.S.D 
 

 

 

 Referencia:   SUSTITUCION DE PODER 

 Radicado:  05001310501320230020500  

 Demandante:  ISBELIO GUARIN GONZALEZ 

 Demandada:  Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES 

 

 

FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, identificado como aparece al pie de mi firma, 

abogado en ejercicio con la Tarjeta Profesional número 198.214 del C.S. de la J., en mi 

calidad de representante legal para procesos de COLPENSIONES de la Firma PALACIO 

CONSULTORES S.A.S., con plenas facultades de acuerdo con las previsiones de los 

artículos 74 y 75 del CGP, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito 

sustituyo poder en favor del (la) Dr. (a) PAOLA GAVIRIA QUINTERO identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 1.039.452.139 y portador (a) de la Tarjeta Profesional de 

abogado número 221.371 del Consejo Superior de la Judicatura, quien queda revestido (a) de 

las mismas facultades a mi conferidas. 

 

Sírvase su Señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de 

la presente sustitución de mandato. 

 

 

Atentamente; 
 

 

 
________________________________ 

FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI 

C.C. 71.379.806 

T.P. 198.214 del C.S. de la J. 

 

 

Acepto, 

 

 

 
_______________________________ 

PAOLA GAVIRIA QUINTERO 

C.C. 1.039.452.139 

T.P. 221.371 del C.S. de la J. 

E-Mail: paolagaviriaq@gmail.com  

mailto:paolagaviriaq@gmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  PALACIO CONSULTORES S.A.S

Sigla:                         No reportó

Nit:                           900104844-1

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-368566-12
Fecha de matrícula:                  05 de Septiembre de 2006
Último año renovado:                 2021
Fecha de renovación:                 29 de Marzo de 2021
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 55  40 A 20 OF 1109
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                palacioconsultores@ensamblese.com
                                   palacioconsultores@gmail.com
Teléfono comercial 1:              2611971
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 55  40 A 20 OF 1109
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   palacioconsultores@ensamblese.com
                                      palacioconsultores@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         2611971
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica PALACIO CONSULTORES S.A.S SI autorizó para recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
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con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION:  Que  por  Documento  Privado  de  septiembre  01  de 2006
Registrada en esta Entidad en septiembre 05 de 2006, en el libro 9, bajo
el  número 9203, se constituyó una sociedad Comercial de responsabilidad
Limitada denominada:

                   BERDUGO & PALACIO CONSULTORES LTDA

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL: El objeto de la sociedad consiste en el desarrollo de el
desarrollo de las siguientes actividades:

A)  Prestación y comercialización de servicios profesionales en el campo
jurídico  o  contable,  en  la  economía,  en las finanzas públicas o en
cualquier profesión de carácter liberal afín, complementaria o conexa, a
nivel  de  asesoría,  consultoría,  interventoría, auditoria, por la vía
judicial  o  extrajudicial,  de  procesos  de  conciliación, mediación o
arbitraje, en cualquiera de las áreas del derecho.

B)  Promover  la  realización,  y ejecución de eventos académicos, tales
como    simposios,    congresos,    seminarios,   diplomados,  en  forma
independiente   o  en  asocio  con  entidades  educativas  nacionales  o
extranjeras.

C) El diseño y/o ejecución de proyectos urbanísticos, ambientalistas, de
reforestación, de manejo de desechos sólidos y en general todos aquellos
que  tengan  como  objetivo  la  formulación  y  validación  de  modelos
alternativos de gestión y educación ambiental.

D)  Participar  como socio en la constitución de sociedades, consorcios,
joint    venture,    cuentas   en  participación,  con  objeto  similar,
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complementario o conexo al suyo propio.

E) Adquirir derechos sobre propiedad industrial para desarrollados. 

F) Participar en investigaciones, en proyecto de incubación de empresas,
con  aportes  de  capital  semilla,  promoviendo  el  emprendimiento, la
generación de empleo y la creación de riqueza.

PARÁGRAFO  PRIMERO:  No  obstante  que  la  sociedad  tiene  por  objeto
principal   las  actividades  descritas  anteriormente,  podrá  realizar
cualquier actividad comercial o civil lícita.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO              $8.000.000,00               800      $10.000,00
SUSCRITO                $4.000.000,00               400      $10.000,00
PAGADO                  $4.000.000,00               400      $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL: GERENTE: Es el representante legal de la compañía
en  juicio  y  fuera  de  juicio.  A  él  corresponde  el  gobierno y la
administración  directa de la misma, como promotor, gestor y ejecutor de
los negocios y actividades sociales.

Parágrafo  1:  El  representante  legal podrá tener cuantos suplentes la
Asamblea considere necesarios para el buen funcionamiento de la entidad,
quienes  podrán  bien  denominarse representante legal suplente, Gerente
Suplente  o  Subgerente,  así  mismo  tendrá  otro  representante  legal
principal  denominado  REPRESENTANTE  LEGAL PARA PROCESOS ESPECIALES CON
COLPENSIONES.

Parágrafo  2:  EL  REPRESENTANTE  LEGAL  PARA  PROCESOS  ESPECIALES  CON
COLPENSIONES:  Será  uno  de  los representantes legales de la sociedad,
quien  hará  las  veces  de  representante legal principal únicamente en
asuntos    judiciales  que  tengan  relación  directa  al  contrato  con
Colpensiones, es decir, en el desarrollo de las siguientes actividades:

1.  Realizar  diligentemente las gestiones inherentes a los contratos de
carácter jurídicos en el contrato de Colpensiones en los que la sociedad
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o  el  Representante  Legal  para  procesos  especiales,  en razón de su
representación sea apoderada.

2.  Constituir  apoderados judiciales y extrajudiciales para el contrato
de  Colpensiones.  Es  quien  tiene  la  potestad  de recibir poderes de
Colpensiones  y  el  deber  inmediato  de  sustituirlo  a  los  abogados
coordinados  por  la  firma  para  que  éstos  a su vez haciendo uso del
derecho de postulación, realice las gestiones encomendadas a su nombre y
bajo  su  responsabilidad  dado  que  la  firma  no  es  quien lleva los
procesos, sino el abogado como profesional.

PROHIBICIONES:  Se  prohíbe  expresamente  al  REPRESENTANTE  LEGAL PARA
PROCESOS  ESPECIALES  CON  COLPENSIONES,  realizar  a nombre de la firma
cualquier actuación diferente a las expresamente aqui mencionadas.

FUNCIONES  Y  FACULTADES  DEL  GERENTE:  Son  funciones y facultades del
Gerente de la compañía las siguientes:

a) Hacer uso de la razón social.

b) Ejecutar los decretos de la Asamblea General de Accionistas.

c)  Crear  los empleos que se requieran para el normal funcionamiento de
la  compañía  y  designar y remover libremente los empleados, fijando el
género de labores, remuneraciones, etc y hacer los despidos del caso.

d)  Constituir  los  apoderados especiales judiciales o extrajudiciales,
que  juzgue  necesarios  para la adecuada representación de la sociedad,
delegándoles  las  facultades  que  estime  conveniente, de aquellas que
fuere delegables.

e) Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan al desarrollo
del objeto social, con plenas facultades para obligar a su representada,
firmar  toda  clase de títulos valores y negociar esta clase de títulos,
girarlos,  aceptarlos, prorrogarlos, protestarlos, endosarlos, pagarlos,
descargarlos, etc.

f)  Comparecer  en  los  juicios  en  que se discuta la propiedad de los
bienes   sociales,  o  cualquier  derecho  de  la  compañía,  transigir,
comprometer,  desistir,  recibir, novar e interponer acciones y recursos
de  cualquier género en todos los negocios o asuntos de cualquier índole
que  tenga  pendiente  la  compañía,  representar  a  la  sociedad  ante
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cualquier  clase  de  funcionarios,  tribunales,  autoridades,  personas
jurídicas  o naturales, etc, y, en general, actuar en la dirección de la
empresa social.

h)  Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas, en sus sesiones
ordinarias,  el balance de cada ejercicio, y un informe escrito sobre la
forma como hubiere llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción
recomienda a la Asamblea.

i)  Informar  a  la  Asamblea,  con la periodicidad que ella establezca,
acerca  del  desarrollo  de  los  negocios,  la  creación y provisión de
empleos  y  demás  actividades  sociales  y  facilitar a dicho órgano el
estudio de cualquier problema, proporcionándole los datos que requiera.

j)  Apremiar  a  los  empleados  y demás servidores de la compañía a que
cumplan con los deberes de su cargo y vigilar continuamente la marcha de
las empresas de la misma, especialmente su contabilidad y archivos.

                             NOMBRAMIENTOS

                           REPRESENTANTES LEGALES

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    RODRIGO  PALACIO CARDONA         71.718.336
                           DESIGNACION                

Por   acta   número  01-09  del  30  de  enero  de  2009,  de  la  junta
extraordinaria  de socios registrado en esta Cámara el 4 de noviembre de
2009, en el libro 9, bajo el número 15664.

REPRESENTANTE LEGAL        FABIO ANDRES VALLEJO             71.379.806
SUPLENTE PARA PROCESOS     CHANCI                     
ESPECIALES DE              DESIGNACION                
COLPENSIONES                                          

Por  Acta  número  002 DE 2020, del 19 de junio de 2020, de la Asamblea,
inscrito(a)  en  esta Cámara el 6 de julio de 2020, en el libro IX, bajo
el número 13263

                         REFORMAS DE ESTATUTOS
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REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:

Acta  No.  01-09  del 30 de enero de 2009, de la Junta Extraordinaria de
Socios,  registrada  en  esta  Entidad  el 4 de noviembre de 2009, en el
libro 9o., bajo el No. 15663, mediante la cual y entra otras reformas la
sociedad  se transforma de Limitada a Sociedad por Acciones Simplificada
y cambia su denominación por:

                        PALACIO CONSULTORES S.A.S.

Extracto  de Acta No. 01-2014 del 11 de junio de 2014, de la Asamblea de
Accionistas.

Extracto de Acta No.001 de 2017 del 9 de febrero de 2017, de la Asamblea
General  de  Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de
febrero de 2017, bajo el No.3702 del libro 9 del registro mercantil.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 7010
Otras actividades código CIIU:    7020, 7112

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
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Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            ENSAMBLESE
Matrícula No.:                     21-432973-02
Fecha de Matrícula:                05 de Septiembre de 2006
Ultimo año renovado:               2021
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 55  40 A 20 OF 1109
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Pequeña.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,063,994,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 11072100016  GASEOSAS MARIQUITA S 13/03/1979 01/04/1979 $3.300 2,86 0,00 0,00 2,86

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOL 01/07/1995 31/12/1995 $960.000 25,71 0,00 0,00 25,71

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOL 01/01/1996 31/01/1996 $1.000.000 2,43 0,00 0,00 2,43

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOL 01/02/1996 29/02/1996 $600.000 0,00 0,00 0,00 0,00

 890701342  MUNICIPIO DE MARIQUI 01/01/1998 31/03/1998 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

31,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 31,00

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 11072100016  GASEOSAS MARIQUITA S A 13/03/1979 20$  3.30001/04/1979 Pago aplicado al periodo declarado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199507 $  960.000 $  114.300 $  0 3011/08/1995 50058001008517  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199508 $  0 $  0 $  0 30 Deuda presunta, pago aplicado de
períodos posteriores

30

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199508 $  960.000 $  0 $  0 008/09/1995 50058001009105 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199509 $  960.000 $  119.700 $  0 3010/10/1995 50058001009766  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199510 $  960.000 $  117.800 $  0 3010/11/1995 50058001010355  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199511 $  960.000 $  109.500 $  0 3007/12/1995 50058001010760  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199512 $  960.000 $  119.500 $  0 3005/01/1996 50058001011258  Pago aplicado al periodo
declarado

30

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199601 $  1.000.000 $  135.000 $  0 3007/02/1996 50058001011962  Pago aplicado al periodo
declarado

17

 890700628  BENEFICENCIA DEL TOLIMA SI 199602 $  600.000 $  81.000 $  0 R 1805/03/1996 50058001012372  Pago aplicado a periodos
anteriores

0

 890701342  MUNICIPIO DE MARIQUITA SI 199801 $  468.600 $  0 $  0 022/01/2016 941606302PAKA7 *** Aporte Devuelto ***0

 890701342  MUNICIPIO DE MARIQUITA SI 199801 $  468.600 $  63.700 $  63.700 1805/02/1998 11660801019380  No Vinculado Trasladado RAI0

 890701342  MUNICIPIO DE MARIQUITA SI 199802 $  781.000 $  109.700 $  109.700 3006/03/1998 11660801020130  No Vinculado Trasladado RAI0

 890701342  MUNICIPIO DE MARIQUITA SI 199802 $  781.000 $  0 $  0 030/12/2015 941506402BLZOR *** Aporte Devuelto ***0

 890701342  MUNICIPIO DE MARIQUITA SI 199803 $  390.500 $  0 $  0 R 022/01/2016 941606302PAKA8 *** Aporte Devuelto ***0

 890701342  MUNICIPIO DE MARIQUITA SI 199803 $  390.500 $  52.100 $  0 R 1508/04/1998 11660801021072  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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junio/2023
27 junio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

3 de  527-Jun-2023  a las  12:27:49Impreso Por Internet el :



5957593C ISBELIO  GUARIN GONZALEZ

junio/2023
27 junio  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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